
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑIA JAROMA S. A. 

Se comunica al público que la compañía JAROMA S. A áumentó su capital suscrito por SEISCIENTÓS 
CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM RICAZS reformó su estatuto por 
escritura pública otorgada ante el Notario SHMplente ErCargado de laMotaría Trigési éptimaTdel cantón Y 

Guayaquil, el 30 de-énero de 2099, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. SC-IJ-DJC-G-10 000 0719 el. FEB 2010 

El capital suscrito _actual es SEISCIENTOS OCHENTA. MIL DOSCIEÑT. OS DOLARÉS DE LOS, 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, está dividido en SEISCIÉNTAS OCHENTA MIL BÓSCIEN 
acciones de DA TADSa una de ellas A autorizado es de UN MILLÓN” TRESCIENTOS 

D    
   

    

  

SESENTAMIL CUAT NTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS ÚNIDOS DE AMÉFÍCA.- Además se” 
reforma el Artículo Pfímero retáciertado con el Objeto Seíial: “ARTÍCULO PRIM * ... El objeto de la 
compañía es: a) Fabricación elaboración « de cables de bujias; bocines, de motor; í caucho, y” 

productos la ram matálmecánica, así como4a importación y comercialización de repuestos 
automotrices,...” 

/MMP/VAP 

- Coralia 

Guayaquil, - 3 FEB 2010 

Ab. Húmberto Móya Gonzáfez 

INTENDENTE DE COMBAÑIAS 
DE GUAYAQU 

 


